
 
 

 
JORNADA DE DEBATE 

 
ORGANIZAN: 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSUMO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
CONSEJO GENERAL DEL NOTARIADO 

 
 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS CONSUMIDORES 
 

Tras un año de vigencia de la incorporación de la Directiva 2011/83. 
 
7 de mayo de 2015, jueves 
 
Lugar:  
Dirección General de consumo de la Comunidad de Madrid. C/ General Díaz Porlier,  
35, Madrid. 
 
Asistencia gratuita, hasta completar aforo (45 personas), previa inscripción en 
info@notariado.org 
 
Inicio de la Jornada: 10h. 
Fin de la Jornada: 14h.  
 

FINALIDAD 
Los ponentes en la presente Jornada expondrán su posición referida a los avances en la 
protección del consumidor desde 2014 y hasta la actualidad. Avances que provienen 
tanto de la legislación, como de la tutela dada por los Tribunales a través de sus 
sentencias y la Administración Autonómica. Se dedicará especial atención a las 
sentencias que han declarado abusivas determinadas cláusulas, y que han sido, 
finalmente, inscritas en el Registro de Condiciones generales de la Contratación y 
Cláusulas Abusivas. 
De otra parte, los ponentes expondrán las carencias que desde su respectivo ámbito 
consideran que presenta la protección del consumidor y, en su caso, las medidas que 
consideran que pueden ser oportunas a fin de reforzar tal protección.  
La Jornada pretende, asimismo, generar un intenso intercambio entre ponentes y 
asistentes, del que se puedan obtener conclusiones que permitan reforzar los 
mecanismos existentes de protección de los consumidores o bien establecer nuevas vías 
de tutela. 
 
 

INTERVIENEN 
 
D. ª MAR PÉREZ MERINO, Directora General de Consumo de la Comunidad de 
Madrid. 
 
D. JOSÉ MANUEL GARCÍA COLLANTES. Presidente del Consejo General del 
Notariado. 



 
D. ALFONSO CAVALLÉ CRUZ. Notario, Presidente del Órgano de Control de las 
Cláusulas Abusivas del Consejo General del Notariado y Decano del Colegio Notarial 
de las Islas Canarias. 
 
D. JUAN ARTURO MORENO CABRERA, Subdirector General de Inspección y 
Control de Mercado. 
Dirección General de Consumo. Comunidad Autónoma de Madrid 
 
Dª. ANA ÁLVAREZ DE YRAOLA, Magistrada Juez de Primera Instancia de Madrid. 
 
Dª RAQUEL BLAZQUEZ. Magistrada Juez de Primera Instancia de Madrid. 
 
D. JAVIER MARTÍNEZ DEL MORAL. Notario. 
 
D. ANTONIO FERNÁNDEZ-GOLFÍN, Registrador de Bienes Muebles Central. 
 
D. MANUEL PARDOS. Presidente de ADICAE.  
 
[Pte Confirmar], Abogado, Presidente de la Comisión de Consumo del Colegio de 
Abogados de Madrid. 
 
Dr. LORENZO PRATS ALBENTOSA, Catedrático de Derecho civil, Universidad 
Autónoma de Barcelona. 
 


